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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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'1._ Decreto N' 246 de fecha 07 de N,arzo del 2019 que

eprueba "coNvENlO PROGRAMA DE APOYo AL oESARROLLo BIO-PslcosoclAL
EN LAS REDES ASISTENCIALES ANO 20'9"

2 - Ord N"149 de fecha 21 06 2019. del Jefe del Departamento
de Salud (S), en donde el Sr. Alcalde (S) autoriza contratar al Funcionario(a) que más abajo
se indicá

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con fecha
O1 07.20'!9 Dor el trabaiádor que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran
reoistrados en Contraloraa.

Y en úso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me
confiere el árt. 63 añbos de la lev N' '18695 Orqánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de [¡arzo de 1992

DECREfO:
1._ Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la L Municipalidad de Lota y la trabajadora que más ebajo se indica, a fin de llevar a

cabo el "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN

LAS REDES ASISTENCIALES AÑO 20I9"

Ég¿r

ú

EVELIN MENA CACERES ¡ 210.334.- tJULTO.AGOSTO)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestación de Servicios deberá imputarse a la cuenta 215'2'l "Apoyo al Desarrollo

B¡o-Ps¡cosocial en la Red As¡atenc¡a|".

ANÓTESE co[¡UNiOUESE Y A ¡VESE.
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-Secretaria lMuniciD¡o)
-Contraloria (SIAPER)
-Secrctaria DAS
'Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
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